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Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. 

 

Doctor 

JORGE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  
joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
  
 

TELEGRAMA. Por medio del presente me permito informarle que dentro del proceso 

VERBAL DE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por 

JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA contra ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ, HÉCTOR 

VALENCIA LOZANO y HDI SEGUROS S.A., se lo designó como curador Ad-Litem del 

demandado ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ, advirtiéndole que dicha designación es de 

forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (art.48 

num.7 C.G.P.). Además, fueron fijados por concepto de gastos, la suma de $200.000 que 

serán asumidos por la parte demandante. Rad.: 76-001-40-03-019-2023-00025-00. 

 

Sírvase remitir vía email memorial aceptando el cargo; la copia del auto admisorio de la 

demanda y el traslado serán remitidos por correo electrónico una vez se tenga por 

notificado. 

 

Lo anterior para efectos de su notificación. 

 
 
Atentamente,                                      

 
ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Andres Felipe 	  Rivera Hernandez
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